
    

  

a RESOLUCION Ne 98.11. 9595 a 
- —DRa: ALBERTO CAIRTBOGA ACOSTA 
IRTENDRATE BR. -COMPAÑTAS DE QUITO 

e 

E
 

. 
LE
S 

La o — CONSIDERAMDO: Ñ a e 

QUE ge has preseñtedo a «nte Póspacho tres testinontos 
Hia escritora plbitca de aumento de capital y reforma de 

.¡estátutos de. 182 compáñfa ¡AUTOPARTE: ANDINAS AUTODÍIN - 3rd. EmMidós 
orgada ante. ol: Notario, Décimo : Primaro del . Distrito 
tropolitano de Quito el 28. te enero de 1998, con la solicitud 

  

  

     

    

    

   

     

   

    
    

  

     

    

¿DATO su aprobación: 

QUE “Las Depártamantes. de Inspección” y Contrél ,. Jerfájao 
-Conmpatías,.. mediante Mesorandoa: MU  SC.ICI,IC. 98,026 E 

C,98,05216 de. 14 de enero -y 20 de barzso de 1998, ' 
apactiranantos _hán. emitido. inforads Lavorables Para su. 

q probeción; E N Eos e . o a rá 
y 

esciución qe ADA 87328 de 17 de Beptiaabrerdo 19975. 

LESUELVES 

REECULO PRIMERO.- > APROBAR el aussato de elipital y la reformas 
e “satatstos de la compañía AUTOPARTES ANDINAS AUTODIÑ 3.4. 

Het «a los términos constantes de la referida escritura; 
disporer que un extrácro de. la misma as publiqué, por. «ná 

etropolitanó de Quito. a 
Eye 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Décimo Primero 
. y Vigésimo Sóápttao del Distrito Metrepolitano de Guite toner 

bta al matasa - de las sdatrices de la escritura plblica que 0: 
prueba y la de tonstitución, en. su orden, del coñteñido de 

“<la presoute Reselución: y síenten én” Tes serías las rasongs 
spectivas.. y EN a 

En. e. 

ARTICULO TREGBRP..- DISPONER que el dosistrador Mercantil del : 
: istrito “Metropolitsno de Quito: inscribe la escritura y esta 
Resolución; tome _nótá :de tal (iascripción al margen dé la. 
tonstitución, — y sisate en. les copias las  rasonés. del 
umplanioste de. lo  Siapuesto en -bste Artículo, 

Pi . . o . : oo. 
Ae . z 4 

e” Quito... . e sente Rev ución, bajo el No. 

ES MAR. ds x del Registro “tomo,    

  

   
   

se CN: cumpimiento a lo dis- 

0 puesto en lamismaa .de conformidad 

k esta tablecióo en el ao 733 

y MIO 

» L EGISTRADOR 

s Le Halio Cesar Alraeida Mo   

mes ejercicio. de las atríbuciaelea  asiñnades “mediante .7 

A e. en uno de los periólicos de mayor círcalación pa el. Distrito o 

A 

COMBNIQUESE:=. DADA y firiida sn el Dimtrtdottescapélatos E 

   

 


